
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal - Reivindicatorio 

Demandante Jader Darío Villegas Cardona   

Demandados William Toro Cardona, Luis Carlos Hernández 

Arango y Mario Luis de los Ríos Álvarez 

Radicado 05001-31-03-008-2019-00028-00 

Instancia Primera 

Tema Corre traslado memorial desistimiento 

condicionado 

Auto 764 

  

 

Mediante memorial allegado el día 17 de agosto de 2021, a través de correo 

electrónico, el apoderado de la parte demandante indicó que desiste de las 

pretensiones impetradas, bajo la condición que no se condene a su representado 

en costas y perjuicios (pdf 07). 

 

Del escrito de desistimiento condicionado, se corre traslado a los demandados por 

el término de tres (3) días, conforme a lo descrito en el numeral 4, artículo 316 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

04 
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RV: Memorial - Desistimiento Condicionado de la Demanda - JADER DARÍO VILLEGAS -
2019 028 - FG

Juzgado 08 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/08/2021 15:48
Para:  Brahian Alejandro Hoyos Salazar <bhoyoss@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (158 KB)
Memorial - Desistimiento Condicionado de la Demanda - JADER DARÍO VILLEGAS - 2019 028 - FG.pdf;

       

  

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN  

  
Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de

Restrepo   
Teléfono:  262 26 25   

Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 3:46 p. m. 
Para: Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Memorial - Desis�miento Condicionado de la Demanda - JADER DARÍO VILLEGAS - 2019 028 - FG
 

       

  

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN  

  
Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de

Restrepo   
Teléfono:  262 26 25   

Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: San�ago Tobón <stobon@enfoquejuridico.com> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 3:41 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Felipe Granados <fgranados@enfoquejuridico.com>; fgil@enfoquejuridico.com <fgil@enfoquejuridico.com>;
Orlando Velez <ovelez@enfoquejuridico.com>; Archivo Enfoque Jurídico <archivo@enfoquejuridico.com> 
Asunto: Memorial - Desis�miento Condicionado de la Demanda - JADER DARÍO VILLEGAS - 2019 028 - FG
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Señores,
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.        S.        D.
 
Referencia:                 Verbal
Demandante:             Jader Darío Villegas Cardona
Demandado:              William Toro Cardona, Luis Carlos Hernández Arango y Mario Luis de los Ríos

Álvarez
Radicado:                   05001310300820190002800
 
Asunto:                      Desistimiento Condicionado de la Demanda
 
Cordial saludo,
 
Siguiendo instrucciones del abogado Francisco Javier Gil Gómez, quien representa los intereses del
Señor Jader Darío Villegas Cardona, me permito radicar el memorial de la referencia, para los fines que
corresponda.
 
Quedo atento a la confirmación de recepción.
 
Cordialmente,
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Medellín, 17 de agosto de 2021 

 

Señores,  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E. S. D.  

 

Referencia:    Verbal  

Demandante:  Jader Darío Villegas Cardona  

Demandado:  William Toro Cardona, Luis Carlos Hernández Arango y Mario Luis 

de los Ríos Álvarez 

Radicado: 05001310300820190002800 

 

Asunto:   Desistimiento Condicionado de la Demanda 

 

FRANCISCO JAVIER GIL GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.672.714 y portador de la tarjeta profesional No. 89.129 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en el presente acto en calidad de apoderado judicial del Señor 

JADER DARÍO VILLEGAS CARDONA, por medio del presente escrito, contando con el 

previo aval de mi poderdante, me permito desistir de forma condicionada, de las 

pretensiones de la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto por el 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los 

demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

  

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 

 

(…)” 

 
Dicho lo anterior, se entiende condicionado el presente desistimiento, a que mi 
representado no sea condenado en costas y perjuicios en favor de la parte pasiva de 
este litigio.  
 

 

 
 


